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Glosario 

Acciones puntuales Acciones necesarias para el logro de las estrategias prioritarias 

y, por lo tanto, de los objetivos prioritarios. 

 

Análisis del estado 

actual 

Descripción de la situación vigente de las problemáticas del 

sector que destaca sus repercusiones para el bienestar de las 

personas. 

 

Enfoque de 

coordinación 

Orientación hacia estrategias de coordinación entre entidades y 

dependencias, niveles de gobierno o entre el sector público y la 

sociedad civil. 

 

Enfoque de gestión Orientación hacia la provisión de bienes y servicios, así como 

de los procesos para la operación de los programas. 

 

Enfoque de 

resultados 

Orientación hacia la solución de un problema público o de un 

cambio efectivo sobre el bienestar de la población. 

 

Estrategias 

prioritarias 

Establecen los conjuntos de intervenciones de política pública 

que serán desplegados para lograr los objetivos prioritarios; 

pueden incluir programas prioritarios o estrategias nacionales. 

 

Línea base Contiene el valor del punto de partida de una meta para el 

bienestar o parámetro; debe corresponder con el valor definitivo 

de 2018 o previo. 

 

Meta Valor de una meta para el bienestar que se espera alcanzar al 

término de la administración (2024). 

 

Metas para el 

bienestar 

Expresión cuantitativa que da cuenta del cumplimiento esperado 

de un objetivo prioritario; incorpora una meta y se expresa como 

un indicador estratégico. 

 

Objetivos prioritarios Representan las prioridades de atención establecidas por las 

dependencias y entidades a partir de la identificación de las 

problemáticas del sector. 

 

Parámetros Expresión cuantitativa que permite conocer la tendencia en el 

logro de un objetivo prioritario o de la implementación de una 

estrategia prioritaria. 
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Introducción  

Todos los días, a lo largo de su vida, las personas se plantean metas sobre las cuales, si 

desean cumplirlas, deben realizar diversas actividades que contribuyan a lograrlas; por 

ejemplo, un joven de quince años se propone ser médico; esta es una meta a largo plazo. 

Para lograr su objetivo, debe formular metas y acciones de corto y mediano plazo, como 

entrar a la preparatoria, obtener buenas calificaciones, ingresar a la universidad, etcétera; 

el cumplimiento de estas acciones es necesario para alcanzar el objetivo final. 

Del mismo modo que en la vida se trazan objetivos, en la planeación nacional se 

establecen objetivos de largo, mediano y corto plazo. Todos estos deben estar 

correctamente articulados entre sí, pues cumplir cada uno de ellos contribuirá al logro de 

algún otro. El propósito de contar con esta planeación es articular todos los esfuerzos de 

una forma lógica para atender las principales problemáticas públicas que afectan el 

desarrollo del país. 

Tomando como referencia el ejemplo del joven que desea ser médico, ¿qué pasaría si no 

establece objetivos intermedios? Probablemente, si falla en alguno por no considerarlo, se 

verá comprometido el cumplimiento del objetivo final. Para obtener grandes resultados, es 

necesario el logro de los objetivos intermedios. 

En el país se tienen problemáticas urgentes que afectan su desarrollo; por lo tanto, en la 

planeación son indispensables estos objetivos intermedios, ya que reflejan las 

problemáticas de los sectores, regiones e instituciones. La solución de estas 

problemáticas contribuirá al logro de los grandes objetivos del país. 

Por lo anterior, la Planeación Nacional del Desarrollo tiene una gran responsabilidad por 

delante y su diseño es fundamental para que las estrategias, las líneas de acción y los 

recursos de las dependencias y sus programas se traduzcan en resultados. Estos últimos 

deben reflejar mejoras equitativas en las condiciones de vida de la población y potenciar 

las capacidades de elección de los grupos más vulnerables. 
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Este documento tiene como intención establecer instrumentos 

para mejorar el diseño y la construcción de los objetivos 

prioritarios, Metas para el bienestar1 y parámetros de los 

programas que se derivan de la planeación nacional a fin de 

sugerir criterios mínimos que deben presentar esos programas. 

Para la definición de los objetivos prioritarios, Metas para el 

bienestar y parámetros, se identificaron cuatro pasos 

fundamentales (ver figura 1). 

 

Figura 1. Pasos para la definición de objetivos, metas para 

el bienestar y parámetros sectoriales 

 

 

Fuente: Elaboración del CONEVAL, 2019. 

 

                                                
1Cabe destacar que en el documento se hablará de metas (con minúscula) cuando se refieran al valor que se 

espera alcanzar de la Meta para el bienestar (con mayúscula), que representa el instrumento cuantitativo para 

medir el cumplimiento de los objetivos prioritarios. 

A Mónica le gusta mucho 

correr, por lo que ha decidido 

participar en el prestigioso 

maratón de Boston. Tiene 

seis meses para prepararse, 

así que decide consultar a un 

entrenador profesional para 

que la ayude. 

Este le entrega la guía con 

los pasos que debe seguir 

para alcanzar su meta, que 

es terminar el recorrido. Le 

aclara que esta guía 

solamente le dará las 

herramientas que la 

ayudarán en su objetivo, pero 

que no le garantiza que lo 

logrará, pues pueden existir 

factores externos que 

impacten en su desempeño. 

Así como Mónica necesita 

una guía para mejorar su 

rendimiento cuando se 

enfrente al maratón, el 

CONEVAL considera 

necesario contar con una 

guía para que los programas 

derivados del Plan Nacional 

de Desarrollo establezcan 

sus objetivos, metas y 

parámetros en busca de que 

estos reflejen realmente las 

prioridades nacionales y se 

les dé un seguimiento 

adecuado. 
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En el documento se describen en detalle cada uno de estos pasos. En el primer capítulo 

se explica cómo se estructura la planeación nacional en el país. El segundo ofrece los 

elementos que deben ser considerados en la identificación de los problemas públicos que 

serán considerados para su atención.  En los siguientes dos capítulos se profundiza en 

los criterios mínimos que deben ser tomados en cuenta para el diseño de los objetivos 

prioritarios, las Metas para el bienestar y los parámetros que darán seguimiento a los 

resultados del programa. En el capítulo cinco se resalta la importancia del monitoreo en el 

avance de estos objetivos. Finalmente, en una sección se presentan aprendizajes y 

recomendaciones que ayuden a la nueva administración en la definición y el seguimiento 

de objetivos prioritarios, Metas para el bienestar y parámetros.  
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La planeación nacional en México: estructura y articulación  

 

El desarrollo del país tiene muchas aristas que requieren la intervención del Estado para 

solucionar problemas públicos que impiden alcanzar una distribución justa de los 

recursos. Como resultado de la multidimensionalidad del desarrollo, que abarca objetivos 

que van desde la salud y la educación hasta la productividad y la ciencia y tecnología, es 

necesario contar con una planeación nacional que guíe la actividad del Estado desde sus 

diferentes dependencias y entidades.  

¿Cómo se debe determinar qué problemáticas atender y cómo fijar correctamente los 

objetivos para ello? ¿Cuál es el proceso para diseñar un programa? ¿Cómo se deben 

coordinar las dependencias de la administración pública federal para alcanzar los 

objetivos prioritarios de la política social? ¿Qué son y cómo se deben construir las Metas 

para el bienestar y los parámetros que sirven para medir los resultados de los programas 

derivados del Plan Nacional de Desarrollo (PND)? Estas y otras preguntas serán resueltas 

a lo largo de este documento que busca explicar ciertos procedimientos básicos y 

normativos para el diseño y monitoreo de los programas del ámbito social derivados del 

PND. 

Elementos de planeación  

El principal marco jurídico para el diseño de la política social (y de la política pública en 

general) en México consiste en la Ley de Planeación, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de enero de 1983 y cuya última reforma vigente, hasta la fecha, se realizó 

el 16 de febrero de 2018. Esta normativa tiene el objetivo de establecer los principios 

básicos para encauzar la Planeación Nacional del Desarrollo en el territorio nacional. 

Según la ley, la Planeación Nacional del Desarrollo se define como ñla ordenaci·n racional 

y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo 

Federal [é], tiene como prop·sito la transformaci·n de la realidad del pa²s, de 

conformidad con las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley 

establecenò. Para ello, el Ejecutivo federal debe elaborar un PND que comprenda un 

conjunto de objetivos, metas, estrategias y prioridades de las políticas que se han de 

implementar durante la administración. Los elementos generales que debe tener todo 

PND son: diagnóstico, ejes generales, objetivos específicos, estrategias, indicadores y 

demás elementos señalados en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Para dar cumplimiento a los objetivos específicos del PND, este presenta un conjunto de 

programas que encarnan la estrategia de ejecución para atacar las problemáticas públicas 

más relevantes para el desarrollo identificadas previamente en el diagnóstico. Los 

programas se dividen en cuatro categorías: sectoriales, institucionales, regionales y 

especiales. A su vez, estos cuentan con programas presupuestarios asociados cuyos 

propósitos atienden poblaciones objetivo bien focalizadas a través de la entrega de bienes 

y servicios. 

Figura 2. Estructura de la Planeación Nacional del Desarrollo 

 

Fuente: Elaboración del CONEVAL, 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Traza los objetivos de 
largo plazo de la 

política de desarrollo 
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Programas derivados 
del Plan Nacional de 
Desarrollo 

Programas 
presupuestarios 

Son programas sectoriales, 
especiales, regionales e 
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Son los programas que entregan 
bienes y servicios sobre una 
población objetivo delimitada 
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Figura 3. Enfoque de los programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 

 

Fuente: Elaboración del CONEVAL con información de la Ley de Planeación vigente, 2019. 

 

Articulación de las políticas públicas 

Una política pública es una intervención gubernamental que busca solucionar un 

problema público sobre una población objetivo determinada;2 más adelante se ahondará 

un poco más sobre ello. Sin embargo, cabe destacar que las políticas públicas en materia 

de desarrollo social en México son guiadas por los programas del ámbito social derivados 

del PND y se materializan a través de sus respectivos programas sociales a nivel 

presupuestario. A continuación, se plantean los elementos que deben contener estas 

políticas sociales y, después, se define una propuesta de proceso para realizar su diseño 

por pasos. 

Según la Ley de Planeación, todos los programas derivados del PND, es decir, los 

programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales, deben especificar las 

acciones que se llevarán a cabo en coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas y, en todo caso, con los grupos sociales interesados en la materia. Asimismo, 

deben contener una serie de elementos generales básicos en su diseño. Los programas 

son revisados por el Ejecutivo federal y, una vez aprobados, son obligatorios para las 

                                                
2 Para mayor información, consultar el capítulo 1 de Public policy: Perspectives and choices, de Cochran y 
Malone (2005). 

Especifican los objetivos, prioridades y políticas que rigen el desempeño 

de las actividades del sector administrativo responsable 

Sectoriales 

Programas 

derivados del 
Plan Nacional 
de Desarrollo 

Están sujetos a las previsiones del programa sectorial 

correspondiente y son elaborados por sus respectivas 
entidades paraestatales 

Institucionales 

Se refieren a las regiones consideradas como prioritarias o 

estratégicas para los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 

Regionales 

Se refieren a las prioridades del desarrollo integral del país o a las 
actividades relacionadas con dos o más dependencias coordinadoras de 

sector 

Especiales 
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dependencias y entidades de la administración pública federal y, en todo caso, para las 

entidades federativas correspondientes en el ámbito de sus responsabilidades. A 

continuación, se muestran los elementos mínimos que deben contenerlos programas 

derivados del PND conforme a la Ley de Planeación, así como las especificaciones 

contenidas en la Guía para la elaboración de programas derivados del PND 2019-2024. 
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Figura 4. Elementos generales de los programas derivados del Plan Nacional de 

Desarrollo, según la Ley de Planeación 

 

Fuente: Elaboración del CONEVAL con información de la Ley de Planeación vigente, 2019. 
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Figura 5. Elementos generales de los programas derivados del Plan Nacional de 

Desarrollo, según la Guía para la elaboración de programas derivados del PND 

2019-2024 

 

Fuente: Elaboración del CONEVAL con información de la Guía para la elaboración de programas derivados 

del PND 2019-2024, de la SHCP, 2019. 
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Figura 6. Causalidad entre los elementos de los programas derivados del Plan 

Nacional de Desarrollo 

 

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en la Guía para la elaboración de los programas derivados del 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, de la SHCP, 2019. 

 

Oportunidades de mejora identificadas 

Una vez presentados los elementos que, por normativa, deben contener todos los 

programas derivados del PND, se hace una breve exposición sobre el procedimiento para 

diseñar una política pública. Si este se realiza de forma adecuada, los elementos 

generales de los programas compondrán un diseño adecuado para que su 

implementación pueda representar un cambio en el bienestar de la población objetivo.  

Un paso importante es analizar lo que se ha llevado a cabo en el pasado. En los estudios 

previos sobre los programas que se derivan del PND 2013-2018 se encontraron ciertas 

oportunidades de mejora que se pueden considerar en el diseño de la planeación nacional 

de futuras administraciones; en particular, se observaron cuatro dimensiones que 

Objetivo prioritario 

Estrategia Estrategia 

Acción 
puntual 

Estrategia Estrategia 

Análisis del estado actual 
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Metas y 
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Acción 
puntual 

Acción 
puntual 

Acción 
puntual 

Acción 
puntual 

Acción 
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representan retos para la Planeación Nacional del Desarrollo:3 la identificación de 

problemas públicos y la construcción de objetivos con enfoque de resultados; la 

focalización de prioridades en la planeación nacional; la calidad de los indicadores; y el 

establecimiento de sus respectivas metas. 

 

 

                                                
3 Para mayor información, consultar el estudio Avances de las prioridades nacionales del ámbito social al 
quinto año de la administración, del CONEVAL (2018). Disponible en 
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/Documents/monitoreo/Fichas_sectoriales/2017/Estudio_Sectoriales.
pdf. 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/Documents/monitoreo/Fichas_sectoriales/2017/Estudio_Sectoriales.pdf
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/Documents/monitoreo/Fichas_sectoriales/2017/Estudio_Sectoriales.pdf
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~ Un indicador relevante y pertinente aporta información sobre un resultado alcanzado 

al respecto de los objetivos del programa. Sin embargo, la mitad de los indicadores 

(49.6%) carecían de estas características y, por lo tanto, no eran funcionales para 

monitorear el desempeño de la política social. 

~ A partir de esto, las metas y los parámetros deben tener un mejor diseño que tenga 

enfoque de resultados y contenga los factores relevantes del objetivo sectorial 

asociado. 

~ Finalmente, se expone un reto persistente por diseñar metas que representen las 

capacidades reales de los programas derivados de la planeación nacional. 

~ El 23% de los indicadores mostraron un desempeño menor del 19% y el 19% habían 

superado su meta en más del 120% hasta 2017; es decir, 4 de cada 10 indicadores 

reflejaron logros lejanos a su meta original. 

~ Existe una serie de modelos que pueden ser empleados para realizar proyecciones a 

partir de una intervención pública;1 sin embargo, es posible efectuar estimaciones 

estadísticas simples utilizando el historial de observaciones de las metas y los 

parámetros. 

~ Es preciso que las Metas y parámetros cuenten con metas realistas y retadoras, que 

permitan monitorear correctamente el desempeño de la política social. 

 

~ El 46% de los objetivos de programas del ámbito social derivados del PND 2013-2018 

no identificaron problemáticas sociales; se limitaban a seguir acciones de gestión. 

~ Debido a lo anterior, es necesario que las dependencias realicen análisis del estado 

actual que identifiquen problemas públicos para establecer objetivos prioritarios que 

reflejen cambios sobre el bienestar de la población. 

~ Los objetivos e indicadores sectoriales derivados del PND previo reflejaron amplias 

asimetrías sobre las temáticas que se abordaron. 

~ Algunas fueron altamente prioritarias (como salud y productividad y competitividad), 

mientras que otras tuvieron poco seguimiento (el caso de equidad de género y seguridad 

y violencia). 

~ Los resultados tampoco fueron homogéneos: mientras que hubo avances importantes 

sobre seguridad social y seguridad alimentaria, se observó un gran rezago en materia de 

urbanización y vivienda. 

~ Por ello, la focalización de prioridades en la planeación nacional no debe dejar de lado 

sectores primordiales para el desarrollo; la distribución de objetivos y estrategias debe 

ser más equitativa. 

~ Otra oportunidad de mejora corresponde a la calidad de los indicadores sectoriales. Para 

su análisis, se consideran cuatro criterios que deben cubrir: relevancia, pertinencia, 

claridad y monitoreabilidad. 
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Paso  1. Análisis del estado actual : identificación de un problema 

público  

El primer paso para el diseño de un plan corresponde, al igual 

que los programas presupuestarios, a la elaboración de un 

diagnóstico o análisis del estado actual que permita la 

correcta identificación del problema público a tratar. El análisis 

del estado actual es el paso inicial de toda política, programa 

o proyecto, ya que hace posible identificar el problema a 

atender, así como conocer mejor cuáles son las causas que lo 

producen y las consecuencias de su persistencia en una 

población determinada, pero ¿qué se entiende por 

diagnóstico? 

De acuerdo con la Real Academia Española, un diagnóstico 

consiste en recoger y analizar datos para evaluar problemas 

de diversa naturaleza. El ejemplo más cercano en la vida 

diaria es la consulta médica. Ante la presencia de una 

enfermedad, como puede ser gripe, se acude al médico con el 

objetivo de mejorar el estado de salud. El médico comenzará 

a formular una serie de preguntas al paciente sobre los 

malestares que lo aquejan y hará una revisión de algunos de 

sus signos vitales. Con esta información, podrá emitir un 

diagnóstico del estado de salud del paciente, determinar 

posibles causas y consecuencias si no se atiende; asimismo, 

le permitirá tomar decisiones sobre cuáles serán los mejores 

mecanismos para atacar la enfermedad. 

El análisis del estado actual de la política pública presenta 

cuatro fases críticas en su construcción: la identificación del 

problema público sectorial; la identificación de sus causas y 

efectos; la definición del grado en que afecta la problemática a 

los distintos grupos de población; y la identificación de la 

relación con otros sectores. En los siguientes apartados se profundiza sobre estos pasos. 

Análisis del estado actual: 

Identificar la o las 
problemáticas que serán 
atendidas, así como 
conocer sus causas y 
consecuencias. 

 

Retomando el ejemplo de 
Mónica, el primer paso que 
debe seguir, de acuerdo con 
su guía de preparación para 
el maratón, es realizar un 
diagnóstico de su estado 
físico y de salud. 

Las principales problemáticas 
que encuentra en su análisis 
del estado actual son: 

¶ Baja resistencia física. 

¶ Sobrepeso. 

¶ Bajos nutrientes en la 
sangre. 

Estas problemáticas 
permitirán establecer los 
objetivos que deberá 
perseguir Mónica durante su 
entrenamiento. 

Asimismo, en este 
diagnóstico se le indicaron 
las probables causas que la 
llevaron a tener estos 
problemas y sus 
consecuencias. 
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¿Cómo identificar las problemáticas públicas? 

El primer paso para la definición de los problemas públicos es la identificación de los 

actores relevantes que participarán en la construcción y el seguimiento del programa 

sectorial, especial, institucional o regional. Es importante que no solo se consideren las 

unidades de planeación y evaluación de las dependencias coordinadoras del programa, 

sino que se deben tomar en cuenta otros actores, como los responsables y operadores de 

los programas presupuestarios de la dependencia, otras dependencias, asociaciones de 

la sociedad civil y académicos expertos en la materia. 

Una vez identificados los actores relevantes, se deberán definir los problemas públicos 

que serán prioritarios de atención por parte de la dependencia, entidad o sector; siempre 

se considerará la evidencia que sustente la selección de las problemáticas prioritarias. Es 

importante que los problemas no se confundan con la ausencia de un bien o servicio; es 

decir, no debe confundirse el problema con la falta de una solución; en el cuadro 1 se 

muestran algunos ejemplos. 

 

Cuadro 1. Ejemplos de diferencias entre falta de solución y problemas públicos 

Falta de solución  Problema público 

U Ausencia de apoyo psicológico  V Aumento de violencia contra las mujeres 

U Bajos niveles de vacunación  V Alta prevalencia de enfermedades 

U Falta de becas escolares  V Alta tasa de deserción escolar 

Fuente: Elaboración del CONEVAL, 2019. 

 

Después de que se hayan identificado los problemas públicos que la dependencia o 

entidad considerará como prioritarios, se deben establecer las causas y los efectos de 

estos con ayuda de un árbol de problemas. 
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¿Cómo identificar las causas y efectos?  

Un instrumento que facilita la distinción de las causas y los efectos de las problemáticas 

es el árbol de problemas. Para la construcción de estos, se deberá tomar uno a uno los 

problemas identificados. Para cada uno de estos, se deben detallar los efectos que 

provocan y se colocan en un esquema como el que se muestra en la figura 7. 

 

Figura 7. Ejemplo de definición de efectos 

 

Fuente: Elaboración del CONEVAL, 2019. 

 

El problema principal debe colocarse al centro y sobre él, los efectos 

que se observaron después de los análisis acerca de la 

problemática. Para la identificación de cada uno de los efectos, se 

debe responder la pregunta ¿cuáles son las consecuencias de que 

exista el problema? Los efectos directos se deben colocar en 

seguida del problema y, para definir efectos indirectos, se debe 

responder la pregunta ¿qué consecuencia tuvo la existencia de este 

efecto?; es decir, se establecen los efectos indirectos. El efecto 

último es la problemática nacional, la cual puede ser retomada por 

más de un sector, pues implica una consecuencia de mayor 

amplitud y es necesaria su atención desde distintas perspectivas. 

Causas y efectos 

 

Mónica tuvo que desprender 
las causas y los efectos que 
implican los problemas 
identificados en su análisis del 
estado actual con el objetivo 
de establecer un plan de 
acción. 

Por ejemplo, las causas 
directas de su sobrepeso son: 

¶ Alto consumo de azúcar. 

¶ Falta de actividad física. 

¶ Problemas hormonales 

Sus efectos directos son: 

¶ Aumento de probabilidad 
de sufrir alguna 
enfermedad. 

¶ Disminución del 
rendimiento en el maratón. 
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Una vez que se identificaron los efectos, se definen las causas del problema. Para ello, se 

debe contestar ¿qué ha llevado a la existencia del problema? Las respuestas más 

directas deben colocarse en la parte inferior. Una vez que se reconocen las causas más 

directas, hay que cuestionarse ¿qué ha llevado la existencia de esas causas? Estas 

respuestas deben colocarse como causas indirectas. En la figura 8 se presenta un 

ejemplo de definición de causas. 

 

Figura 8. Ejemplo de definición de causas 

 

Fuente: Elaboración del CONEVAL, 2019. 

 

Para la solución de la problemática pública, es necesaria la atención de las causas que la 

originan. Dado que los programas derivados del PND enmarcan las prioridades de política 

pública de la administración y no cuentan con recursos para ejecutar acciones enfocadas 

a la problemática, resulta indispensable que los programas presupuestarios que se 

alinean con esta enmienden las causas que la producen, si no la probabilidad de 

cumplimiento puede verse reducida. 

A continuación, se muestra un ejemplo de árbol de problemas. En este caso se retomó 

como problema central el incremento de las brechas de salud entre los grupos sociales, el 

cual tiene como efectos directos el menor control de enfermedades en grupos 

vulnerables, mayores niveles de malnutrición en grupos vulnerables, el incremento de la 

emigración en las zonas marginadas y una menor prevención de la salud en grupos 

vulnerables. Este problema se da principalmente por el acceso desigual a la seguridad 

social, la desigualdad económica, los altos niveles de discriminación, la poca movilidad en 

zonas marginadas y la poca infraestructura de salud en zonas marginadas. 

C
au
sa

s 
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Figura 9. Ejemplo de árbol de problemas sectoriales 

 

Fuente: Elaboración del CONEVAL, 2019. 

 

Así como se construyó este árbol de problemas, se deberán estructurar tantos árboles 

como problemáticas sectoriales sean identificadas. Es probable que algunas 

problemáticas compartan efectos y estos se posicionarán como una problemática superior 

que podría considerarse problemática nacional. 

Identificación de brechas en la problemática 

Algunas problemáticas se concentran especialmente sobre determinados grupos sociales 

o regiones del territorio, lo cual genera brechas de desigualdad en cuanto al acceso 

efectivo a los derechos sociales. Es preciso que la política social identifique correctamente 

la existencia de brechas en la problemática durante el análisis del estado actual, ya que 

las causas y los efectos de esta pueden variar de un sector social a otro o de región a 

región. 

 

Ca
us

as 

Ef
ect

os 
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No todas las problemáticas estarán necesariamente concentradas en ciertos grupos 

sociales, sin embargo, es importante realizar este análisis pues podrá ayudar a focalizar 

los esfuerzos de la política pública en la solución de la problemática en la población que lo 

sufre en mayor medida. Si en el diagnóstico de la problemática se observa que cierta 

población padece de forma más acentuada, cierta problemática, el programa deberá 

definir si acotará su objetivo a esta población o lo dejará de forma general teniendo 

siempre en cuenta la brecha existente.  

Es preciso considerar que, para la atención de una misma problemática en distintos 

grupos o regiones, las acciones necesarias para su logro deben ser diferenciadas, por lo 

cual los programas que se deriven del PND habrán de observar si las diversas acciones 

del sector ayudarán al cumplimiento de todos los grupos o regiones o solo a algunos.  

Por ejemplo, según el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), el 20.1% de la población mexicana tenía, en 2016, carencia por acceso a la 

alimentación. ¿Esta problemática se distribuirá de manera homogénea entre la población 

y el territorio? No, la inseguridad alimentaria se concentra entre la población indígena con 

una incidencia del 30.5%, en contraste con el resto de la población, cuya carencia 

corresponde a un 19%. Debido a que las condiciones de vida y el contexto cultural y 

geográfico de ambos grupos sociales son distintos, es muy probable que la carencia 

alimentaria tenga otros orígenes y que se traduzca en diferentes problemáticas, sobre 

todo en contacto con otras formas de rezago social. 

Por lo tanto, una política social que atienda problemáticas vinculadas a la inseguridad 

alimentaria tendría que hacer especial hincapié en este grupo vulnerable: en algunos 

casos, incorporándolo como población objetivo y, en otros, dando seguimiento a 

resultados sobre estas desigualdades con indicadores específicos de brechas. Lo anterior 

se analizará con mayor profundidad en el capítulo de indicadores. 
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Relación con otros sectores  

Todas las problemáticas públicas son multifactoriales, es decir, sus causas pueden ser 

sumamente variadas y, en algunos casos, dependen del grupo que sufre la problemática. 

Las problemáticas públicas de este nivel de planeación pueden tener orígenes que deben 

ser atendidas por distintos sectores.  

Para avanzar en la solución de las problemáticas que afectan 

el desarrollo del país, es preciso que se visualice la 

problemática de forma integral, es decir, se analicen sus 

causas y consecuencias tanto directas como indirectas y se 

identifiquen aliados estratégicos que pudieran ser necesarios 

para atender diversas causas que salen de sus atribuciones.  

Si el sector, dependencia o entidad solo se concentra en la 

atención lineal de las causas que generan la problemática, su 

avance pudiera no ser el esperado o verse rezagado, ya que 

no se está interviniendo de manera integral.  

En la planeación nacional, esta coordinación es 

indispensable en los programas especiales. De acuerdo con 

el artículo 26 de la Ley de Planeación, estos programas se 

referirán a las prioridades del desarrollo integral del país, fijados en el plan o a las 

actividades relacionadas con dos o más dependencias coordinadoras de sector. El 

Ejecutivo federal designará la dependencia responsable de coordinar la elaboración y 

ejecución de cada uno de estos programas. 

En estos programas se reconoce la existencia de problemáticas que han de ser 

afrontadas de forma integral y cuyas actividades pudieran requerir la coordinación de más 

de un sector, pero también destaca que debe existir un responsable para llevar a cabo 

esta coordinación. El objetivo final es hacer más efectiva la implementación de la política 

pública para la atención de determinados problemas. 

La existencia de esta coordinación permitirá atender problemáticas que necesitan ser 

abordadas desde distintos sectores; sin embargo, hay que considerar que la coordinación 

debe ir en todos los niveles de la planeación, es decir, desde el diseño del programa 

hasta su implementación. Si bien una dependencia es la encargada de la coordinación, 

Coordinación 

intersectorial  

Las causas que originan un 
problema constantemente 
deben ser atendidas por 
distintos sectores; por 
ejemplo, las causas del 
sobrepeso de Mónica han 
de ser tratadas por distintos 
especialistas. 

¶ Nutriólogo (alto 
consumo de azúcar). 

¶ Entrenador (falta de 
actividad física). 

¶ Médico (problemas 
hormonales). 

Si solo atiende una causa, 
es probable que no logre su 
objetivo. 
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esto no implica que las demás solo participen en las actividades que les instruya la 

coordinadora. Para que exista coherencia en la política pública, todos los involucrados 

habrán de participar en cada una de las fases. 

Para que la coordinación sea efectiva, se deberán considerar los siguientes aspectos: 

¶ Reglas y responsables: deberá existir normativa en torno a la coordinación y en 

ella se han de establecer las responsabilidades de cada uno de los participantes. 

¶ Procedimientos para el intercambio de conocimientos e información: estos 

procedimientos deberán establecerse de forma clara con el objetivo de que todos 

los involucrados cuenten con información oportuna para la toma de decisiones. 

¶ Articulación de esfuerzos para el logro de un objetivo común: es necesario que se 

articulen de manera efectiva las acciones de todos los involucrados para que entre 

todos se alcance el objetivo que motivó su coordinación. 

Si la coordinación entre distintas dependencias es adecuada, la probabilidad de que se 

cumplan sus objetivos será mayor. Los sectores deben identificar a través de su análisis 

del estado actual los otros posibles sectores con los que es sumamente importante 

coordinarse para atender alguna problemática en caso de que sus atribuciones no sean 

suficientes para su logro.  

 

Elementos mínimos del análisis del estado actual 

Desde la perspectiva de políticas públicas, el diagnóstico o análisis del estado actual es la 

parte inicial para el diseño de toda política pública. Es un análisis de información que da 

cuenta de un problema público, su descripción, sus causas y efectos en un punto del 

tiempo.  

A nivel sectorial, es más complejo la realización del análisis del estado actual, ya que 

debe identificarse más de un problema al cual se le dará atención. Por lo anterior, es 

indispensable que el apartado de ese análisis sea descriptivo, es decir, que contenga las 

motivaciones del programa de forma clara y precisa. Por otro lado, en el apartado de 

relevancia de cada uno de los objetivos se debe desarrollar la información de cada uno de 

los objetivos; se recomienda que contengan los siguientes elementos: 
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1. Antecedentes. Indicar, de manera general, el origen de la propuesta y su 

justificación. 

 

2. Problemática sectorial. La problemática sectorial prioritaria deberá ser 

identificada por las dependencias o por el sector a cargo del programa y será la 

que se considere de atención prioritaria. 

 

3. Magnitud de la problemática. A través del apartado de relevancia del objetivo, 

deberá ser posible dimensionar la población o las áreas de enfoque que padecen 

la problemática sectorial mediante las brechas y, si aplica, la localización 

geográfica. 

 

4. Evolución de la problemática. Buscar información histórica de la información 

cuantitativa y cualitativa que se tenga respecto de cada problemática con el 

objetivo de identificar cambios en el tiempo que ayuden en la determinación de las 

causas y consecuencias. 

 

5. Causas y efectos. Mostrar las problemáticas identificándolas desde su raíz y las 

principales consecuencias de su persistencia.  

 

6. Experiencias de atención. Hacer un recuento de las experiencias de políticas 

públicas que tuvieron o tienen como objetivo la atención de la problemática 

sectorial identificada y señalar sus logros, fallos y resultados. 
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Paso 2. Diseño de objetivos  prioritarios : ¿qué cambio se quiere 

lograr?  

Definición y planteamiento de los objetivos 

Los programas derivados de la planeación nacional persiguen diversos objetivos; su 

número depende de lo que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) en los Criterios para elaborar, dictaminar, aprobar y dar seguimiento a los 

programas derivados del PND (o su equivalente vigente) y los productos que de estos 

resulten (como es el caso de la Guía para la elaboración de programas derivados del PND 

2019-2024). La publicación de estos lineamientos se realiza de forma sexenal en el Diario 

Oficial de la Federación, con la finalidad de orientar el diseño de los programas derivados 

del PND correspondiente a la administración en turno; por ejemplo, los programas del 

PND 2019-2024 pueden tener un máximo de seis objetivos prioritarios cada uno. ¿Cómo 

determinar los objetivos más importantes que deben ser atendidos por cada programa? 

 

Construcción del árbol de objetivos 

En términos generales, el objetivo de una política pública 

corresponde a la solución o mitigación del problema público que 

atiende. En este sentido, los objetivos prioritarios de los 

programas se desprenden de la identificación de problemáticas 

en el análisis del estado actual. En el capítulo previo se explicó 

el procedimiento para la elaboración del diagnóstico y la 

construcción del árbol de problemas. A partir de este, se 

procede a elaborar un árbol de objetivos que refleje la situación 

esperada para cada problemática reconocida. 

De cada árbol de objetivos, se desprenderá un objetivo 

prioritario del sector correspondiente; por lo tanto, el análisis del 

estado actual tendrá tantos árboles de problemas como se 

requieran objetivos prioritarios por programa. Una vez que se 

cuenta con estos, su transformación en el árbol de objetivos es 

relativamente sencilla: todo lo negativo se expone ahora de forma positiva; por ejemplo: 

Objetivos: 

 

Son las situaciones 
esperadas que se desean 
alcanzar a través del 
programa. 

Retomando el ejemplo de 
Mónica, tuvo que plantear 
objetivos que debe alcanzar 
durante su preparación para 
correr el maratón de acuerdo 
con su análisis del estado 
actual. Estos objetivos son: 

¶ Mejorar su resistencia 
física. 

¶ Alcanzar su peso ideal. 

¶ Mejorar su nutrición. 
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pasamos de tener ñaltos niveles de discriminaci·nò a ñbajos niveles de discriminaci·nò. Si 

se utiliza el árbol de problemas del capítulo anterior, se advertirá que su contraparte 

positiva representa la situación esperada para cada nivel de problemática. 

 

Figura 10. Ejemplo de árbol de objetivos sectoriales 

 

Fuente: Elaboración del CONEVAL, 2019. 

 

La Guía para la elaboración de la matriz de indicadores para resultados, del CONEVAL, 

especifica los pasos para trasladar problemas a objetivos en la matriz de indicadores para 

resultados (MIR) de un programa presupuestario. A diferencia de estos, los programas 

derivados del PND no tienen una MIR, ya que carecen de componentes y actividades (no 

cuentan con un presupuesto asignado) y atienden más de un objetivo (mientras que la 

MIR tiene un propósito único). Sin embargo, la selección de un objetivo prioritario ocurre 

de la misma forma: se extrae el centro del árbol para ser uno de los objetivos sectoriales 

del programa. Simplemente, queda modificar la redacción para incluir un verbo infinitivo 

que dé cuenta del sentido (ascendente o descendente) del resultado que se busca 

alcanzar. De esta forma, el primer objetivo del hipotético Programa Sectorial de Salud 

ser²a ñreducir las brechas de salud entre grupos socialesò. 










































































